
 

 
Historia Social Electoral – Elecciones 2025 

Votar con apoyos es un derecho 
 
Este material te cuenta, paso a paso, cómo es el proceso para votar en las elecciones de 
cargos legislativos en la Ciudad de Buenos Aires. Te puede ayudar a anticiparte, sentirte más 
seguro y participar de forma autónoma. 
 
¿Qué vas a encontrar en esta historia social? 
 
Qué pasa el día de la votación. 
 
Cómo es la boleta única electrónica. 
 
Qué apoyos hay disponibles si los necesitás. 
 
 
1. Llegás al lugar de votación 
 
Tenés que llevar tu DNI. 
Cuando entrás, buscás el número de mesa donde te toca votar. 
Podés pedir ayuda si no sabés dónde ir. 
 
2. Te acercás a la mesa 
 
La autoridad de mesa te recibe. 
Le das tu DNI. 
Ellos te cortan el primer troquel y te dan la boleta para votar. 
 
3. Vas a la máquina de votación 
 
Entrás al box donde está la máquina. 
Elegís en la pantalla la lista que querés votar. 
Después, apretás el botón “Imprimir”. 
 
4. Revisás tu boleta 
 
La máquina imprime tu boleta. 
La sacás y verificás que diga lo mismo que elegiste en la pantalla. 
Si está bien, la doblás. 
 
5. Volvés a la mesa 
 
Le das la boleta a la autoridad de mesa. 
Ellos te cortan el segundo troquel. 
Depositás tu boleta en la urna. 
 
6. Firmás el padrón 
 
Buscás tu foto en el padrón y firmás al lado. 
La autoridad de mesa te devuelve el DNI y te da el comprobante de voto. 
 
¡Listo! Ya votaste. 



 

 
 
Apoyos disponibles 
Tablero de comunicación: para señalar lo que necesitás. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Acompañantes o personal de apoyo: si querés o necesitás ayuda. 
 
Punto de Votación Accesible: si necesitás apoyos específicos. 
 
Material en lectura fácil o con pictogramas. 
 
Podés decir si querés hacerlo solo o con apoyo. Ambas opciones están bien. 
 
 
Recordá 
 

●​ Llevar tu DNI. 
●​  
●​ Podés tomarte tu tiempo para votar. 
●​  
●​ Si tenés dudas, podés preguntar. 

 
 

Tu voto es importante. Votar es tu derecho. 
 
 
👉 BADISCAPACIDAD  

https://buenosaires.gob.ar/vicejefatura/ba-discapacidad

